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El Director Ejecutivo, del Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia, 

creado por la Ley 33 del 28 de febrero de 1989.

HACE CONSTAR

Que GERMAN ANTONIO MOZO GONZALEZ  identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No 

79700150, matriculado(a) como INGENIERO EN TRANSPORTE Y VIAS bajo el número de 

matrícula del CPITVC 01102-0651, que acredita a su titular para ejercer la profesión de Ingeniero 

de Transporte y Vías o como Especialista en la misma área dentro del territorio Nacional. Esta 

Matricula fue expedida mediante la resolución 113 del 2002-11-29, expedida por el Consejo 

Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia, con base en el título conferido por 

la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

Que la Matrícula se encuentra vigente.

Que el (la) ingeniero(a) no registra sanciones disciplinarios en el ejercicio profesional.

Que el presente certificado tiene una vigencia hasta 2021-03-16

Se expide en Bogotá D.C, a los 16 dias del mes 12 del 2020

Si el certificado es solicitado por una persona diferente al titular, este no podra ser utilizado para 

presentarlo en hoja de vida sin autorización del ingeniero, según lo contemplado en la ley 842 de 

2003, articulo 53, literal D.

Este certificado se expide con base en la ley 842 de 2003, artículo 6, parágrafo único.

Ing. MANUEL ARIAS MOLANO

Director ejecutivo
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